
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
Rad. No. 110014003005-2021-00755-00 

 
         Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda, si no 

fuera porque se observa que este Juzgado no es competente para conocer 

del presente asunto, por el factor territorial. 

 

 En efecto, el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P señala que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante”.  

 

 En el caso que se analiza, la parte demandante informa que el domicilio 

del demandado es en la ciudad de Cartagena – Bolívar, luego entonces, la 

competencia para conocer de este litigio no puede estar adscrita a 

funcionario diferente del Juez Civil Municipal de Cartagena - Bolívar. 

 

 En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 1. RECHAZAR la demanda instaurada por PEDRO ALFONSO RINCÓN 

PORTO contra EDIFICIO MIRADOR DEL CASTILLO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, por falta de competencia, factor territorial. 

 

 2. ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos a la OFICINA 

JUDICIAL de CARTAGENA – BOLÍVAR, para que sea repartida entre los 

señores JUECES CIVILES MUNICIPALES de esa ciudad, quien es el 

competente. Ofíciese y háganse las desanotaciones del caso 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 



 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 96 

Fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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